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ACTA No. 020 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

ACTA DE INICIO 

Apertura curso complementario del programa   

INICIACIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL - FICHA 351630  

  

CIUDAD Y FECHA: 

 

12 MAYO  de  2026  HORA INICIO: 

07:00 am 

HORA FIN: 

12:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

SALON COMUNAL JAC 

COMUNA 4 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

JAC COMUNA 4 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Bienvenida aprendices 

2. Llamado a lista 

3. Presentación Plan de trabajo 

4. Desarrollo de la Formación 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar bienvenida aprendices al curso de - INICIACIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL - 

FICHA 351630, con el fin de dar a conocer el programa de formación, las actividades a 

desarrollar y la metodología de trabajo que se van a trabajar en el curso el cual se cierra 

el día 24  de Abril o  2026  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se realiza representación de que es el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) cual es nuestra 

misión y la oferta académica de Formación Complementaria que actualmente estamos 

promoviendo. 

 

En el SENA, nuestra misión es clara: liderar la formación profesional integral para la 

incorporación y desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 

desarrollo económico, social y tecnológico de Colombia. 

 

Generando oportunidades de aprendizaje y capacitación que sean pertinentes, accesibles y 

de alta calidad para todos los colombianos. 

 

La Formación Complementaria es una de las muchas iniciativas que llevamos a cabo para 

cumplir con nuestra misión. Consiste en cursos cortos desde 40, 48, o 60 horas diseñados para 
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actualizar y desarrollar competencias específicas demandadas por el sector productivo y la 

comunidad en general.  

 

Nuestro objetivo es capacitar víctimas del conflicto armado, desplazados, jóvenes 

vulnerables, madres casa de familia para que mejoren su desempeño laboral actual, se 

preparen para nuevas oportunidades laborales y contribuyan al crecimiento y desarrollo de 

sus comunidades. 

 

Se explica también el programa de formación al cual se inscribieron, la metodología de trabajo 

y  el reglamento del aprendiz. 

CONCLUSIONES 

 

Se realiza retroalimentación y se da inició al programa formativo. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

- Firma de asistencia  

- Creación de Wasap 

24/03/2026 IDALI BEJARANO 

DELGADO 

(INSTRUCTOR) 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

IDALI BEJARANO 

DELGADO 

(INSTRUCTOR) 

INSTRUCTOR 

SI  

 

 

  
   

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 

1. PLAN DE ESTUDIO 
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 Registro Fotográfico 

 
 

 

Autorización de Tratamiento de Imagen y Datos Personales (Evidencia Académica): Los aprendices firmantes en la 

presente acta, y en el caso de los menores de edad sus padres o tutores legales, autorizan de manera previa, expresa e 

informada al SENA y al instructor orientador para realizar el registro fotográfico, audiovisual o 

capturas de pantalla de las actividades de formación, con el fin exclusivo de ser utilizadas como evidencia técnica y 
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administrativa en el soporte de ejecución del programa, auditorías de calidad y procesos de certificación en las 

plataformas institucionales. Este tratamiento se realizará bajo los controles de seguridad de la información de la norma 

ISO/IEC 27001, garantizando la confidencialidad (prohibición de uso en redes sociales personales), integridad de los 

archivos y acceso restringido solo a personal autorizado, conforme a la Ley 1581 

 


